
Provincia: Granada – 18 
Municipio: Granada - 087 

PADRÓN MUNICIPAL DE 

HABITANTES 

Hoja de Empadronamiento 

Número de Hoja:  Nº de personas inscritas en esta hoja: 
 

CL/PL/AV 

 

Nombre de la Vía 

 
 

Ayuntamiento de Granada 
Número 

 

Portal 

 

Escalera 

 

Piso 

 

Puerta 

 

Teléfono 

 

 
Distrito: 

Sección: 

Manzana: 

Hoja: 

 
Orden 1 Fecha nacimiento 

 
Provincia nacimiento 

Nombre(Name, Prenom) 
 

Municipio o País de nacimiento 

Omisión  
Cambio de domicilio  
Traslado residencia   

1er Apellido (Surname, Nom) 
 

País de Nacionalidad Provincia/Consulado de procedencia

2º Apellido 
Hombre  Mujer  Código estudios 

terminados   

Tipo de documento de identidad 
 

D.N.I.  
Pasaporte  
T. Extr.  

 

 

Municipio/Provincia/País de procedencia

Firma: 

Orden 2 Fecha nacimiento 
 

Provincia nacimiento 

Nombre(Name, Prenom) 
 

Municipio o País de nacimiento 

Omisión  
Cambio de domicilio  
Traslado residencia   

1er Apellido (Surname, Nom) 
 

País de Nacionalidad Provincia/Consulado de procedencia 

2º Apellido 
 Hombre  Mujer  Código estudios 

terminados  

Tipo de documento de identidad 
 

D.N.I.  
Pasaporte  
T. Extr.  

 

 

Municipio/Provincia/País de procedencia 

Firma: 

Orden 3 Fecha nacimiento 
 

Provincia nacimiento 

Nombre(Name, Prenom) 
 

Municipio o País de nacimiento 

Omisión  
Cambio de domicilio  
Traslado residencia   

1er Apellido (Surname, Nom) 
 

País de Nacionalidad Provincia/Consulado de procedencia

2º Apellido 
 Hombre  Mujer  Código estudios 

terminados  

Tipo de documento de identidad 
 

D.N.I.  
Pasaporte  
T. Extr.  

 

 

Municipio/Provincia/País de procedencia 

Firma: 

Orden 4 Fecha nacimiento 
 

Provincia nacimiento 

Nombre(Name, Prenom) 
 

Municipio o País de nacimiento 

Omisión  
Cambio de domicilio  
Traslado residencia   

1er Apellido (Surname, Nom) 
 

País de Nacionalidad Provincia/Consulado de procedencia 

2º Apellido 
 Hombre  Mujer  Código estudios 

terminados 
 

Tipo de documento de identidad 
 

D.N.I.  
Pasaporte  
T. Extr.  

 

 

Municipio/Provincia/País de procedencia 

Firma: 

Don/Doña_________________________________________________________________con documento 

de identidad nº ______________ y domicilio en _______________________________________________ 

AUTORIZA a la/s persona/s indicada/s en este documento para: 

Don/Doña___________________________________________________________con documento de 

identidad nº ______________ y domicilio en______________________________________________ 

AUTORIZA  al/los menor/es – incapacitado(s inscrito/s en esta hoja con nº de orden ___ en calidad de 

(padre, madre, tutor, representante legal) ______________________, a fijar su residencia habitual en 

el domicilio arriba indicado.  

 Inscribirse en el mismo domicilio donde consta el/la autorizante 

 Inscribirse en la NO OCUPADA titularidad del/de la autorizante  

El/La Autorizante 

 El/La Autorizante 

 

 

 

Granada, a               de                                         de 20               SELLO                                              EL/LA FUNCIONARIO/A 

Número L. 

           

Número L. 

         
  

Número L. 

           

Número L. 

           



 
DOCUMENTOS A PRESENTAR PARA REALIZAR EL EMPADRONAMIENTO 
 
- Todos los documentos que se presenten deberán ser originales, copias compulsadas o bien fotocopias 
acompañadas de los originales para su cotejo 
 
 
- Hoja padronal cumplimentada y firmada por todas las personas mayores de edad que figuren. También 
son necesarias las firmas de los menores de edad emancipados 
 
 
- Documento en vigor (original y fotocopia) que acredite la identidad de los interesados: DNI, pasaporte, 
tarjeta de extranjero o documentos equivalentes. Se aceptará libro de familia exclusivamente para altas por 
nacimiento y para españoles menores de 14 años. 
 
 
- Para trámites que afecten a menores de edad no emancipados es necesario acreditar que el solicitante 
ostenta la guardia y custodia mediante libro de familia, resolución judicial, etc. 
 
 
- Para viviendas no ocupadas: documento reciente que acredite el uso de la vivienda: factura de suministro 
de agua, electricidad o gas natural a nombre del solicitante; contrato de arrendamiento en vigor 
acompañado de factura de suministro a nombre del arrendador, etc. 
 
 
- Para viviendas donde ya hay alguien empadronado: autorización de uno de los empadronados mayores 
de edad (a rellenar en la propia hoja)  
 
- Cuando se cumplimenten las autorizaciones que figuran en la hoja, se presentará documento de identidad 
de los autorizantes  (original y fotocopia)  
 
 
- Cuando el trámite se haga mediante representante, será necesario acreditar la representación mediante 
una autorización original por escrito y presentación de un documento de identidad del representante  
(original y fotocopia)   
 

CÓDIGOS DE NIVEL DE ESTUDIOS TERMINADOS   
11. No sabe leer ni escribir.  
21. Sin estudios.  
22. Enseñanza Primaria incompleta  (cinco cursos de EGB, Certificado de escolaridad  o equivalente).  
31. ESO, Bachiller Elemental, Graduado Escolar, EGB completa, Primaria completa o equivalente.  
32. Formación profesional primer grado. Oficialía industrial.  
41. Formación profesional segundo grado. Maestría industrial.  
42. Bachiller superior, BUP.  
43. Otros titulados medios (Auxiliar de clínica, Secretariado, Programador informático, Auxiliar de vuelo. 
Diplomado en artes y oficios, etc.   
44. Diplomado de escuelas universitarias (Empresariales, Profesorado de EGB, ATS y similares).  
45. Arquitecto o Ingeniero técnico.  
46. Licenciado universitario. Arquitecto o Ingeniero Superior.  
47. Titulados de estudios superiores no universitarios.  
48. Doctorado y estudios de postgrado o especialización para licenciados.   
 
NORMATIVA LEGAL   
 
La  Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 4/1986, 
de 10 de enero, y por la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre; la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.   

Toda persona que viva en España está obligada a inscribirse en el  Padrón del municipio donde 
reside habitualmente. Quienes vivan en más de un municipio se inscribirán en el que residan durante más 
tiempo del año.   

El Padrón es el registro administrativo en el que constan los vecinos de Granada, constituyendo 
sus datos prueba de la residencia en el Municipio y del domicilio habitual en el mismo. Además sus datos 
se utilizan para elaborar el censo electoral, así como para atender el ejercicio de las competencias 
municipales.   

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Padrón Municipal 
de Habitantes”. Estos datos podrán ser cedidos de conformidad con la legislación vigente en materia de 
protección de datos, pudiendo el interesado ejercer ante el Ayuntamiento de Granada los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la 
Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON EL EMPADRONAMIENTO PUEDEN REALIZARSE EN EL COMPLEJO ADMINISTRATIVO DE LOS MONDRAGONES EN 
HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO DE 9 A 13.30 HORAS DE LUNES A VIERNES  O BIEN EN LAS JUNTAS MUNICIPALES DE DISTRITO DE 9 A 13.30 HORAS TAMBIÉN DE LUNES A 
VIERNES  
En el período comprendido entre el 1 de junio al 15 de septiembre (ambos inclusive) el horario de atención al público en las Juntas Municipales de Distrito será de 9 a 13.30 horas. También podrán obtener información 
sobre trámites de empadronamiento llamando al teléfono de información 010,  para consultas desde fuera de Granada 902234010 y 958535871  y la obtención de impresos por internet: www.granada.org  
1. Albaicín: Plaza  Aliatar nº 1 - teléfono: 958209495                                                                                6. Norte: Plaza Jesús Escudero García nº 2 - teléfono 958171517  
2. Beiro: Plaza de la Ciudad de los Cármenes nº 1 - teléfono 958208301                                                   7. Ronda I: Plaza de la Ilusión nº 2- teléfono 958275493  
3. Centro: Plaza del Carmen s/n - teléfono 958248138                                                                                8. Ronda II: C/ Marqués de Mondejar nº 3 -  teléfono 958536344  
4. Chana: Carretera de Málaga nº 100 (antiguo Mercachana) - teléfono 958293180                                   9. Zaidín: C/Andrés Segovia nº 60 (Centro Cívico Zaidín) - teléfono 958133752  
5. Genil: Avda. de Cervantes nº 29 - teléfono 958135686   
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